
CONSTANCIA SECRETARIAL. – Fúquene, tres (3) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022). Se informa al Despacho que dentro del presente proceso 

se recibió vía electrónica, informe por parte de la secuestre en relevo. 

 

 

Sírvase proveer. 

 

 

 

INGRID ROMERO MALAVER 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Fúquene, cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 
PROCESO DE SUCESIÓN No.: 25 288 40 89 001 2018  00009 

CAUSANTES: JULIO HERNANDO BRICEÑO PULGA y MARÍA HELIODORA OLARTE BRICEÑO 

 

 

De acuerdo con la constancia secretarial que antecede y observado, el 

informe rendido por la nueva secuestre, el Juzgado, 

 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: Dejar a disposición de los herederos el informe de entrega de los 

bienes, presentado por la secuestre en relevo, EILEN MAYERLY CONGO 

SANTANDER. 

 

SEGUNDO: Requerir a la secuestre en mención para que, en el término de 

cinco (5) días hábiles contados desde la notificación del presente auto, 

rinda informe donde explique en detalle la destinación económica de los 

semovientes encontrados y, de ser el caso, presente las cuentas que dejó 

de presentar su antecesora.   

 

Notifíquese.- 

 

 

 

GLORIA LILIANA SANABRIA FARFÁN 

JUEZ 
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